
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2020-00267-00 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2020-00267-00 

DEMANDANTE:               OFELIA MEDINA DE SÁNCHEZ 

DEMANDADO:                UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                                         PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o 

inadmisión de la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial 

y jurisdiccional para avocar el conocimiento de la acción propuesta. 

 

Con base en lo anterior, se procederá a requerir a la parte actora para que allegue con 

destino al expediente de la referencia, certificación expedida por la autoridad 

competente donde se suministre la información del último lugar de prestación de 

servicios, así como la naturaleza de la vinculación, como trabajador oficial o como 

empleado público, que JORGE EDUARDO SÁNCHEZ UMBARIBA quien en vida se 

identificaba con cédula de ciudadanía 1.063.403 tuvo con la última entidad donde 

laboró, causante de la pensión de sobrevivientes que pretende OFELIA MEDINA DE 

SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 24.111.489 con la demanda en 

curso; acorde con lo establecido en los artículos 156 y 155, respectivamente, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de diez (10) días, 

siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, allegue al 

expediente certificación expedida por la autoridad competente en la que se indique el 

último lugar (ciudad - municipio) donde JORGE EDUARDO SÁNCHEZ UMBARIBA 

quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 1.063.403 prestó sus servicios, 

y la naturaleza de la vinculación que tuvo con la última entidad donde laboró, esto es, 
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como trabajador oficial o como empleado público; acorde con lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
                                                        JUEZ                                            JGR/MQC 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico 

a las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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